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Precio de suscripción
Franqueo concertado Precio de] inserción

Dentro y fuera de la capital:
Pesetas

Por un mes. . . . 2'50
Por tres meses , . 7'50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 30'00

BOLETIN S OFICIAL
Número suelto 0‘50 céntimos 

mes coiTiente
Hasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

de Ici provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que «ean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA V los 
anuncios judiciales a CI\CO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima, Diputación Provincial. El 
: pago de la suscripción és adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su^np- 
i ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de ruera 
1 de la capital por medio oe libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Minhferic» ¿e la 
Gobernación
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Orden de 10 de enero de 1040 

diet indo normas sobre la situa
ción de <excedencia< en el Cuer
po de Médicos de asistencia pú
blica Domiciliaria.

.Son bastantes los casos de Mé
dicos de Asistencia Pública Do
miciliaria que habiéndoles sido 
concedida la excedencia volun
taria en la forma prevenida en la 
Legislación vigente en la fecha 
en que tal situación les fue otor
gada, por el Ayuntamiento res
pectivo, a cuya competencia co
rrespondía esta facultad por lo 
aquel entonces, han cumplido 
1os 10 años, que los Reglamentos 
establecen como máximun en tal 
situación, durante el transcurso 
de la guerra de liberación, por lo 
que, das las anormales circuns
tancias que con tal motivo ha 
atravesado el territorio nacional 
no pudieron reintegrarse al tár- 
mino de aquél । eriodo de tiempo 
al servicio acti\ o, con el consi- 
guiente^perjuicio en lo i derechos 
regí am en tari am en te rec on o ci dos 
a ios interesados.

De otra parte, son igualmente 
frecuentes ios casos de Médicos 
del propio Cuerpo que, una vez 
nombrados para desempeñar pía 
za ,en propiedad, en forma re
glamentaría a instancia de los in
teresados, solicitan de una ma
nera inmediata la situación de 
excedencia, con todos los incon- 
\ enientes anejos a la interinidad 
derivada de aquélla, cuyos per
juicios, que han de evitarse a to
do trance, recaen de manera di
recta sobre los sei vicios propios 
de tales plazas.

En armonía con lo expuesto, 
este Ministerio ha tenido ¿i bien 
disponer lo siguiente:

1 .” En los casos de excedencia 
voluntaria concedida reglamen
tariamente a los Médicos de asis
tencia Pública Domiciliaria que 
hayan cumplido los If) años en la 
expresada situación, durante el 
peril do comprendido entre la fe
cha de 18 de julio de 1936 la de . 
publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado* 
no se computará tales efectos el 
espacio de tiempo comprendido 
entre la.s 2 techas indicadas, po
diendo, poi tanto, solicitar el re
ingreso al servicio activo,.los 
que se encuentren en las circuns
tancias expresadas, que acredita
rán con Inoportuna certificación 
y con arreglo ¿i la.s disposiciones 
de la O. M. de 31 de octubre últi
mo, en término de 3 meses, a 
partir de la publicación de estas 
disposiciones en el i’eferido pe
riódico oficial.

2 .® Prauscurrido el plazo seña
lado en el número anterior, será 
desestimada toda petición en tal 

sentido, enténdiéndose que los ! 
interesados han renunciado a los 
beneficios otorgado,s por la pre- ! 
sente Orden. i

J.'’ La situación de excedencia ! 
voluntaria en el Cuerpo de Mé- j 
dicos titulares, solamente podrá 
ser solicitada cuando los ; intere- • 
sados lleven un año, como mini- ■ 
mum,“en el ejercicio Idel caago, [ 
en propiedad, a partir de la fecha 
de toma de posesión de la plaza, 
excepto en aquello.s casos de en
fermedad debidamente acredita
dos, con arreglo a lo dispuesto 
en ios art. 17 y 28 del Estatuto 
de Colegios Médico.s de 27 de 
enero de 1930.

Lo cum unico a VL E. para su 
conocimiento efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos.

Madi'id 10 de enero de 1940. - 
P. D. José Dórente.

Exemo. Sr. Director General 
de .Sanidad.

Sección Administrativa de 
Primera Eiisernnza

375
El limo. Sr. Director General 

de 1.^ Enseñanza, en Orden de 
1.” de los corrientes, me dice: ‘

«En cumplimiento de lo que • 
preceptúa el artículo 4.“ de la • 
Orden Ministerial de 2 de no- j 
viembre último. (B. O. del 5), y 
teniendo en curnta la relación 
de vacantes definitivas adjudica- 
bles a los interesados que eleva 
la Sección Administrativa de 
1 Enseñanza de Logroño;

Esta Dirección General, de 
acuerdo con la propuesta for- 
mulada por la Comisión Asesorti 
corr spondiente, ha resuelto que 
1os Maestros que se indican al 
dorso, sancionados con traslado 
de escuela dentro de la provin
cia, pasen ¿i desempeñar, con 
carácter definitivo, 1as escuelas 
uue también se expresan; debien
do posesionarse de sus destinos 
en los pltizos marcados por la 
legislación en vigor seguid.imen- 
te que hayan cumplido cualquier 
otro castigo que a consecuencia 
del expediente les hubiere sido 
impuesto.

El traslado de los Maestros 
comprendidos en esta Drden se 
llevará a efectos aunque se en- 
cuentren suspensos de empleo y 
sueldo a consecuencia del ex
pediente de depuración, quedan
do sus nuevo.s destinos servidos 
interinamente hasta que el inte- 
rado se encuentre en condicio
nes de desempeñar el cargo, al 
objeto de que sus escuelas de 
procedencia sean consideradas 
vacantes definitivas para otras 
necesidades».

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados que 

deberán posesionarse de sus 
nuevos destino.s en el plazo de 
diez días a contar desde la pu
blicación de esta Orden en el Bo- 
T ETix Oficial de la provincia.

A/aeslros
1) . .Santos Pascual Rodrigo, 

Maestro de Arnedo a Torrecilla 
de Cameros (Unitaria núm. 1)

D. Ricardo Garijo PArnández, 
Maestro de XTllar de forre a 
Bercco.

D. Alejandro Baftarc.s Mateo, 
Maestro de Terroba a Ollora.

D. Vicente López Miguél Ma
estro de la Avellaneda a Manza
nares f Mixta. 1

Maestras
D.* luana Casas Cerezo, Ma

estra de Cenicero o San Asensío 
(S. Graduada).

D * M.^*- Carmen García Prado 
Maestra de Cenicero a Briones 
(párvulos n.® 2)

D.*** M.^- Concepción Guinea 
Maestra de Ezcaray a Cuzcurri- 
ta.
Logroño 7 de febrero de 1940.

El Jefe de la Sección
José Mari/la

AsJmínhfración Prin
cipal Je Correoi Je

Logroño*
ANUNCh') 343

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Haro y las do.s estacio- 
ne.s del ferrocarril en dicho pun
to. bajo el tipo máximo de cinco 
mil pesetas anuale.s y demás con
diciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Administra
ción principal y Oficina citada, 
con arreglo a lo preceptuado en 
el R. D. de 21 de .Marzo de 1907 
se advierte al público que se ad
mitirán las .proposicione.s exten
didas en papel timbrado de la 
clase sexta que se presenten en 
esta Administración o Subalter
na de llaro hasta el dos de mar
zo pró.xima a las 1/ hora.s y que 
la apertura de pliego.s tendrá lu
gar en esta Administración de 
Correo.s de Logroño, ante el jefe 
de la misma, el día siete del men
cionado me.s a las once horas.

La fianza que deberán consti
tuir lo.s postores seiá de mil pts. 

Logroño 5 de febrero de 1940.
El Xdministrador
Aníie! Moreno

Modelo de l^rodosició//
Don EL de f. natural de 

vecino de se obliga a de
sempeñar la conducción del co

rreo cuantas, vece.s sea necesario 
desde la Oficina del Ramo en 
Haro a las estaciones del ferro- 
rril del Norte y de Ezcaray en di
cho punto y viciversa, por el pre- 

i cío de ■ ' (en letra) pese- 
; tas anuales,-con arreglo a las 
I condiciones contenidas en el 
í pliego aprobado por el Gobierno. 
¡ \ para seguridad de esta pro- 
' posición acornpañ, por separado 
; la carta de pago que acredita 
: haber depositado en 1a ti- 
; anza de , pts.

(Lecha y firma)

Ministerio de Educa- 
! ción Nacional 
i  
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i Orden de 2 de leñero de 1940 

concediendo exámenes a los 
alumnos del Plan de 1914 y cul
tural.

! limo. Sr.: Vistas la.s peticio- 
■ nes formuladas por lo.s qlumno.s 
i del Magisterio pertenecientes al: 
i Plan de 1914 y Cultural, al que 
i se refieren los artículos adicionæ- 
’ les del Decreto de 29 de septiem- 
■ bre de 1931 y 5 de junio de 1933 

solicitando exámenes.
! Este Ministerio acuerda con- 
; ceder exámene.s *en el presente 
■ mes de enero para los referidos 
i alumnos y alumnas que se hallen 
i acogidos a los beneficios de di- 
i chos plane.s y aquiene.s falten 
j dos o tres asignaturas para ter- 
i minar la carrera, exceptuándose 

la asignatura de Prácticas si no 
' las hubieran realizado conforme 

■ a las disposiciones vigentes.
i La inscrepcion de matrícula y 

abono de lo.s derecho.s se verifi- 
: cará durante la primera quince

na del presente me.s de enero. El 
í pago de matrícula y la realiza- 
i ción de exámene.s se ajustará a 
: las normas actualmente en vigor 
i Lo digo a V. 1. para su cono

cimiento y efectos.
i .Madrid 2 de enero de 1940.

■ ÍBAÑEZ MARTIN 

limo. .Sr. Director general de 
Primera Enseñanza.

222
i Orden de 18 de enero de 1940 •' 

regulando las relaciones entre los 
! Directores de lo.s Centros docen- 
I tes y las jerarquías de la (9rga- 
I nización juvenil de EL E. T. y de 
; lasj. O. N. S. 

limos. Sres.: Con fecha de 20 
de septiembre de 1939 fué suscri-

i ta pór el .Ministro de este Depai'- 
■ tamento, conjuntámente con el 
‘ Delegado Nacional de Organiza-
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ciones juveniles de F. E. T, y de 
lásj. O. N. S. una circular en
caminada a reglamenté’la cola
boración que debe existir entre 
aquellos organismos, tanto admi
nistrativos como políticos, que 
atienden a la formación de los 
muchachos españoles, y que ha- 
cía referencia a la misión que De
legados y Regidoras Provinciales 
de la Organización Juvenil debían 
cumplir cerca de los afiliados a 
la misma que cursan sus estudios 
en diversos centros de enseñan
za.

La Delegación Nacional de la 
referida Organización dispuso las
noi*mas que estimó oportunas pa
ra regular, en esta forma, la ac
tuación de sus Jerarquías Provin
ciales. Corresponde, a su vez, a 
est< Ministerio dictai*, en anólogo . 
sentido, las órdene.s necesarias a 
las autoridades y organismos de 
su dependencia, por lo cual y ha-

1de enero de 1935 y el rnismo 
día y mes de 1940) con sujeción 
al modelo que se les facilitará en 
el Negociado de Plus Valía, pre
viniéndoles que de no haceilo en 
el tiempo fijado, se procederá a 
instruir de oficio los expedientes 
respectivos, imponiéndose a la 
Entidad causante la sanción co
rrespondiente, conforme a lo 
determinado por la vigente Or
denanza del arbitrio.

Lo que se hace público, para 
conocimiento de las Entidades a 
quienes interese, en cumplimien
to de lo dispuesto por la base 
20? de la Ordenanza.

Logroño, 5 de febrero de 1940. 
El Alcalde-Presidente 

/alio Peraas

Subasta de Obras

Al día siguiente hábil de aquél 
en que hayan transcurrido veinte 
también hábiles desde la publi-bida cuenta de que los anhados i 

a la Organización juvenil cons-। 
titnven una milicia voluntaria- cación de este Anuncio en el 

> Boletín Oficial de la provincia, 
■ tendrá lugar a las doce horas en 
¡ punto en la Sala Capitular de es- 

te Exemo. Eyuntamiento la aper-

tituyen una milicia voluntaria
mente sometida a una forma-
ción que les prepara para el me
jor servicio de España, y a la 
cual debe, por tanto, encomen
darse la vigilancia y aplicación 
de sus miembros, en el interior 
de los Centros docentes, tanto de 
carácter público como privado.

Este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .• Los Delegados y Regido- i 
ras Provinciales de la Organiza- ¡ 
ción Juvenil de F. E. T. y de las i 
|. O. N. S. pueden solicitar de los 
'Directores de todo.s los Centros 
docentes de enseñanza primera y 
media de España, tanto públicos 
como privndos, el quetriraestral- 
nnente les sea enviado un informe j 
de i a conducta y aplicación que 
observan los alumnos afiliados a ¡ 
la Organización Juv'enil.

2 .® Se concederá vacación a 
los alumnos en los Centro.s de 
enseñanza a que se refiere la dis
posición anterior durante todo el 
día del domingo y a partir las 14 
horas del jueves o del sábado, se
gún, en cada caso, .se acuerde 
entre los Directores de los Cen
tros docentes y las )erarquía.s de 
la Organización Juvenil.

Lo digo a AP 1. para su cumpF' 
miento.

Dios guarde a \P 1. muchos 
año.s.

IBANEZ MARTÍN
limos. Sres. Directores gene- 

fa|e,s de primera enseñanza y en
señanza superior y mediá.

Ayuntamiento de 
Logroño

Edicto

después de publicada esta ciicu-
1 ar' Logroño 5 de febrero de 1940, 

El Gobernador Cía il
/esas Cíiíii/íal Üaliéries

CIRCüLAR
378

En cumplimiento del artículo
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara extinguida 
oficialmente la epizootia de pul
monía contagiosa porcina en el 
término municipal de Calahorra, 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 28 de Noviembie de
1939.

Lo que se hace público para 
genera! conocimiento.

Logroño 7 de febrero de 1940.
El Gobernador Civil

/esas Ca/>ií^al fia tier rez;

Confederación Kidro 
gráfica de! Ebro

tura de pliegos que se presente j 
para optar a la subasta de obras i 
de Acerado de la Calle del Mar- -, 
qués de xMurrieta (Torozo final), ; 
con arreglo a las siguientes ca- ; 
racterísticas: i

Tipo de subasta 42.422‘79 pese- j 
tas. i

Presentación de pliegos, du- ¡ 
ran te los citados veinte días, a 
las horas de diez a doce y en la 
intervención municipal.

Depósito provisional, 2.14P 15 
pesetas. í

Fianza definitiva, el diez por । 
ciento del remate. i

Forma de pago, tres plazos. j 
luetrado para bastanteo de po- | 

deres, cualquiera de los incorpo- i 
rados al ilustre Colegio de esta j 
capital.

El expediente conteniendo los
pliego.s de condiciones, proyec
to-, etc., puede ser examinado en 
la Intervención muncicipal d
rante todo.s los días hábiles, 
las horas de diez a doce.

Modelo de Proposieióa

Don.......... que vive en.......

u- 
a

calle de........., número............... .
enterado de los pliegos de condi
ciones píu'a las' obras de acerado 
del trozo final de la calle del 
Marqués de Murrieta, acepta 
aquéllas y se compromete a eje
cutar estas en la cantidad de....... 
pesetas (se cosignará la cantidad 
en cifras y en letras), adquirien
do este compromiso en nombre 
........(propio o de la personal o 
entidad cuyo nombre se estam-
pará exactamente). 

Logroño de de 1940

Nota-All unció
3í)9

3'erminadas las obras de abas- i 
tecinrento de Alcanadre (Logro
ño) que afectan a dicho término 
municipal y aprobada laliquida- 
ión ante.s proceder a la dévolu- :• 

^ión de la fianza definitiva se ha- j 
^e público por medio del presen- , 
c anuncio para que todos los í 
tcue tengan crédito contra el i 
qel contratista de dichas obras 1

recer le parará el perjuicio a que 
hava lugar.

Por tanto ruego a las Autorida
des y encargo a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la 
busca y captura de dicho proce
sado y de ser habido sea puesto 
en la Cárcel del partido a dispo
sición de este Juzgado.

Mateo Hernández, Félix cuyas 
dcmá.s circunstancias personales 
no constan que aparezcan como 
residente en Madrid, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignera, 
comparezcci ante el |uzga.do de 
Logroño dentro del término de 
19 días contados desde la publi
cación del presente en el «Boletín 
Oficial del Estado* para consti
tuirse en prisión provisional por 
virtud de la causa número 352- 
1939 que se sigue en este Juzgado 

: por robo en el Comercio de la 
' \huda de Arroniz. apercibiéndo- 
i le que de no comparecer le para- 
' rá el perjuicio a. que haya lugar 
' en justicia.
; Por tanto ruego a toda> las 
! iVútoridades y encargo a los 
< agentes de la policía judiciai pro- 
i cedan a la busca y captura de di- 
i cho procesado y de ser habido 
, sea puesto en la Cárcel del parti- 
i do a disposición de este Juzgado.

Ramírez, Ruiz Pablo de 18 
años, domiciliado según se indi
ca en la calle Rodríguez Paterníi
número 15 de Logroño y_ cuyo 
actuíil paradero y domicilio se 
ignora, comparecerá en término 
de 19 días ante el Juzgado de ins
trucción de Logroño para consti
tuirse eu prisión provisional por 
virtud del sumario 352 de 1939 
que se sigue en este referido Juz- 

, gado por robo en el comercio de 
zaciones de trabajó o por otros ; \quda de Arroniz, apercibién-

l). jesús Chocarro García, por > 
jornales materiales, por idemni- |

conceptos refenrentes a las obras 
puedan formular las reclamacio
nes oportunas ante el {uzgado 
correspondiente en el plazo de 
treinta (30) días a contar desde 
la publicación de este anuncio 
en el Boijítix Ofícial de la pro-

dole que de no comparecer den
tro de dicho término contado

vincia de Logroño debiendo el 
Sr. Alcalde al terminar el men
cionado plazo remitir en el mis
mo día a la jefatura de Aguas de 

! la Confederación Hidrográfica 
del Ebro-Asenida del General 
Mola n'’ 28’Zaragoza) una certifi- ; 
cación del Juzgado expresando ' 
las reclamaciones presentadas o, 
de no existir estas certificación . 
negativa del mismo Juzgado que 
así lo exprese. ;

Zaragoza 2 de febrero de 1940 
El ingeniero Jefe de Agua.s ¡

C. Alotalvo ■

desde la publicación de esta re
quisitoria en el «Boletín Gficial 
del Estado* le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Por tanto ruego a toda.s la.s Au
toridades y encargo a les agen
tes de la policía judicial proce
dan a la busca y captura de di
cho procesado y de ser habido 
se ponga en la cárcel del partido 
a disposición deeste Juzgado.

1 )ado en Logroño a 9 de febre-
ro de 1940.

El juez de Instrucción 
Salvador Sáne/ivv J eráii

Administración de 
justicia

344
Se advierte a todas las asocia

ciones, corporaciones, socieda
des y oti’as personas jurídicas 
colectivas de cai’ácter permanen
te, están obligadas a presentar 
en este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de un mes, declaración 
jurada de cada uno de los inm ne
bíes que posean dentro del tér
mino municipal, a efectos de la 
exacción de la «Tasa de equiva
lencia* , (aj’bitrio sobre el lucre- 
iqeuto de X’alor experimentado 
por ios ten enos durante el perio- j 
dP de tiempo comprendido entre i

(Firma del licitador) 
Logroño. F de febrero de 1940

El Alcalde
/alio /^eraas (Rubricado)

Gobierno Civil de lo

Estricnina
341

Con esta fecha he autorizado al 
alcalde de Ezcaray paia echar 
estricnina en los montes de aque
lla jurisdicción por un plazo qiu 
no podrá exceder de 8 días y 
dando comienzo a la operación 3

Requisitorias
3í)4

(jarcia Andrés, José cuyas de
más circunstancias person al e.s 
no costan que aparezca como re
sidente en Madrid y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
comparecerá ante este Juzgado 
de Logroño dentro del término 
de 19 día.s contado.s desde la pu
blicación de esta requisitoria en 
el <Boletín Olicial del Estado pa
ra constituirse en prisión provi
sional por vij-tud del sumario 
número 3.>2-19.39 por robo en el 
comercio de la Viud.T de . Vroniz 
apercibiéndole que de no compa

3/2
Prihaaal l'roviaeial de lo Cor- 

leacioso-. Idiaiaistrativo.
ANCNCiO

Ante este fribunal se ha pre
sentado escrito por el Procurador 
D. losé Peche Sandoval enrepre- 
sentacií'm de 1). Alejandro Nava
jas Lafuent(\ fechado el 3 de fe
brero interponiendo recurso con- 
tenCioso-administrativo sobic le- 
solución dictado por el Tribunal 
econénn ico-administrativo pi o- 
\ incial en 9 dejiilio de 1939 sobre 
liquidación de cuotas por la con
tribución industrial y de comer
cio por el concepto de criador, 
exportador de sanos y con refe
rencia al ejerció de 19.38, y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día d(' hoy, se ha acordado 
por el 'fribunal, conforme dispo
ne el artículo A) de la vigente 1 >ey 
sobre el ejercicio de la jurisdic
ción con tencioso-adm ilustrativo 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin-

SGCB2021



8 âe febrero de 1940 Boletín OficiAl Página 3

cia. como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y 
quieren coadyuvar en él a la Ad 
ministracií^n.

Logroño 5 de Lebrero de 1940.
El Secretario del dVibunal

EDICTO
368

Para notificar el embargo de 
lincas ¿i deudores de paradero 

desconocido.
D. Joaquín Gracia Tuertes, re

caudador auxiliar de contribucio
nes de la Hacienda de esta zona 
de Alesanco.

Ilíigo saber: Que en el expe
diente de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de con
tribución rústica, pertenecientes 
a los años 1924-25 íi 1938 ambos 
inclusive del pueblo de Azofra, 
he acordado y se han practicado 
lü.s embergos de lincas a deudo
res de paradeso desconocido que 
a continuación se expresan;
A D.*^ Antonia LArnández Recio.

Ena linca sita en la partida de 
la “Somadilla“ de cabida 2 áreas 
9 centiárcas, que linda al N. con 
Gumersindo López, S. Patricio 
Narro, E. Gregorio Recio 3^ O. 
Juventino Fernández.

Ai mismo, otra linca en igual 
partida de 3 áreas y 49 centiáreas 
de cabida que linda al N. Líeco, 
S. Camino, E. Francisco Calle, 3^ 
O. Lleco. . '

\ D. Eleuterio i.orna Osorio.
Otra finca en la partida de “La 

Rueda* ‘ de 5 árelas 24 centiárcas 
que linda al N. tíaitolomé Saez, 
S. Eugenio Canæra, if. el Río 3’' 
O. Anastasio García.
A D. Gervasio telera Santamaría

Una linca en la partida de 
“ Val pierre“ de 3 áreas 3" 49 cen
tiáreas que ilnda N. y S. con Caba 
E. Ignacio Martínez y O. Pascua
la Olera.

Otra en la partida de "El Re
dujo** de 6 áreas 3' 49 centiáreas 
que linda al N. con Caba. S. Ca- 

.rretera, E. Isidro García, 3 O. 
Gumersindo López.

Otra en el “Rollo*' de 8 áreas 
y 38 centiáreas de cabida, que 
linda al N. Perpetuo Cantera, S 
Marceliano Sáenz, E. Senda 3’ O. 
Marcelina Martínez.
A D? Ménica Martínez Moreno

Ena linca en la partida “La 
Caseta** de 6 áreas 3^ 98 centiá
reas que linda al N. con Carrete
ra, S. Matías Martinez, E. Rosa 
iXrcinaga y O. Bartolomé.

Otra en el Camino de Nájera 
de 5 áreas 3^ 24 centiáreas, que 
linda al N. Alejandro Pérez, S. 
Anastasio Corcuera, E. Raimun
do Alonso y O. Erio.
A D. Marcelino Olera Martínez,

Ena finca en kt partida de "Los 
Arcios*’ de 1 fanega y ó celemi
nes de cabida, que linda al N. con 
Carretera, S. Ribazo E. Severino 
Garcííi O. X'alero Martínez.

Otraen el Camino de ‘‘San 
Asensio** de 19 área.s 3- 48 centiá
reas que linda al N. con Lucio 
Martínez S. Germán Sáenz E. 
Esteban Martínez y O. Mateo 
Sáenz.
A D. Nicasio Tontecha del Cam

po.
Ena finca en “Ouardi\áeja,, de

de 26 áreas 3’ 45 centiáreas, que 
linda al N. con Esteban Martínez 
S. Camino, E. Camino 3" O. Es
teban Martínez.

Otra en la “Loma** de 20 áreas 
3’ 45 centiáreas que linda al N. 
Erio S. Carretera, E. X-áctorino 
Alvarez, y O. Ladislao Edabe.

Otraen la ‘*Euleta** de 10áreas 
3^ 48 centiáreas que linda al N. 
Gregorio Gutiérrez, S. Olegario 
Quiroga.

Otra en el **T4ano** de 41 áreas 
9Ecentiárcas que linda al N. con 
Abundio Alvarez, S. Teodoro 
Pérez E. Luciano Martínez, y O. 
Cristóbal Martínez.

A D. Pedro del Campo \nlda
Ena finca sita en la partida de 

**Valpierre“ de 41 áreas 3^ 92 
centiárea,s que linda al N. con 
Pablo Martínez S. Román .Xlva- 
rez, E. y O. Isias del Campo.~ 
digo Juan Pérez.
A D. Pelayo del Campo X'ikhi.

EAa finca en la partida de 
“Valpicrre“ de 41 áreas 98 cen
tiáreas, que linda al N. con Dio- 
nisin Glcra S. Cipriano Sáenz E. 
Camino y O. Juan Pérez.

A D. Pedro l'uesta Entoria.
Ena finca en la partide de la 

**Cuesta** de 5 areas 25 centiá
reas que linda al N. con \5alpie
rre, S. Máximo Arciniaga, E. 
Ildefonso San Dartín 3^ O. Severo 
Glera.

Otra en los '*Cabos'; de ó áreas 
98 centiáreas, que linda al N. con 
Julio Martínez, S. Rib<izo, E. Ca
mino y O. Ribazo.

Otra en la **Cuesta** de6 áreas 
98 centiáueas que linda al N. con 
Francisco Pérez S. Mateo Sáenz, 
E. El Conde 3’ O. Cipriano Sáenz.

A D. Pío Merino Botinaga,
Ena finca en la partida de 

**Pravillos*‘ de 13 áreas 3" 97 cen
tiáreas que linda al N. con Ma
nuela Merino S. Caba E. Jesús 
Arciniaga 3' O. Constantino Ruiz-

X^ como quiera que los deudo- 
re.s referidos, no residen ni tienen 
representante en este pueblo de 
zVzofra, ni tampoco han partici
pado a la Delegacifjn de Hacien
da el lugar de su residencia o la 
persona que ha de repiesentaries 
se les notifica el embargo por 
medio del presente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero, 3' para el de 
los herederos, causabientes o 
acreedores hipotecarios si los 
hubiere, según dispone el artícu
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembr^le 1.928 
requiriéndoles para que en el 
anuncio, comparezcan en este 
expediente ejecutivo o designen 
representante, pues caso contra
rio se perseguirá en rebeldía 3’^ no 
se le.s practicará a los expresados 
deudores, ninguna otra notifica
ción ni requerimiento.

Nájera 3 de febrero de 1940.
E| Recaudador Ejecutivo.

TdvErtlnciá"
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del 'Vimbre, lo.s anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia du 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

Anuncio* Oficióle*

EDICTO 327
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924 se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1939 a 1940 con sus 
justificantes a fin de que lo.s ha
bitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito, 
durante el período de e? posición 
3’ en el plazo de ocho día.s a con
tar desde su término los reparos 
3’ -observacione.s que estimen 
pertinentes.

Canillas del Riotuerto l de Fe
brero de 1940.

El Alcalde

EDICTO
320

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan 3" correspondientes a los 
reemplazos que se mencionan 
igualmente por no haberse pre
sentado a la.s distintas operacio
nes que comprende el alistamien
to a que vienen obligado.s se les 
emplaza para que en el téemino 
de quince día.s puedan hacerlo. 
Caso de no poder concurrir lo 
harán los padres o parientes más 
cercano.s u otros personas de 
quien dependan advertidos que 
de no verificarlo dentro del pla
zo que se señala les parará el 
perjuicio a que hubier. lugar 
con arreglo a la Ley de reempla
zos 3' que este anuncio sustitiwe 
las citaciones ordenadas en el 
artículo 145 del Reglamento de 
27 Febrero de E>2.5 ya que no se 
le.s puede estregar personalmen
te como a I0.S conocidos:

Reemplazo de 193()
1 José Blanco Cfutiérrez.
5 *A ti laño Domigno Rodriguez

1.5 Gregório Pastor Martínez.
Reempláco de 1937

4 José Corcuera Abalos.
21 Andres Sánchez Manzanedo.

Reemplazo de 1938
19 Santiago Ruiz Casto.

Reemplazo de 1939
7 Anastasio Espinosa García. 

13 Juan Francisco Pérez Sán
chez.

15 Julio Ruiz Abalos.
Reemplazo de 194U

2 Cipriano xXbalo.s Palacios.
Lo que se hace público para 

conocimiemo de los interesados.
San Asensio 1 Lebrero de 1940

El Alcalde

ANUNCIO TE
Practicando la rectificación 

del padrón de habitantes de este 
término munipal correspondien
te al año de 1939 queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo de 
quince día.s a efectos de examen 
3’ recia macione.s legales según 
pre\ iene el artículo 34 de la vi
gente Ley Municipal.

jq X’^illar de .Vi ñedo 31 Enero 
d(' 1940.

Id Alcalde

ANUNCIO 335
F'erminado por la Junta Repar

tidora nobrada al efecto, el Re
parto General de Utilidades de 
1939, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este .Vyuntamiento 
por término de quince día.s hábi- 
le.s para que durante dicho plazo 
3" el de dos día.s más puedan pre
sentarse la.s declaraciones que se 
consideren oportunas siempre 
que se formulen las fundamenten 
en echos cierto.s precisos y de
terminados una vez que el pre
sente anuncio aparezca inserto 
en el Boi.etíx Oficial de la pro
vincia pue.s pasado dicho ¡da40 
no serán admitidas.

Briones 2 de Febrero de E)40.
El Alcalde

.ANUNCIO ASÓ
1 lallando.se formado en esta 

Alcaldía lo.s documento.s que a 
continuación se expresan, con 
indicación de los día.s que han de 
permanecer al público en .Secre
taría del Ayuntamiento para los 
efecto.s de reclamación contra los 
mismos, si a ello hubiere lugar, 
siendo los que seguidamente se 
relacionan:

La rectificación del Padrón 
vecinal de altas 3’ bajas corres
pondiente al ayo 19^9, por espa
cio de quince días.

La lista del servicio benéfico 
! sanitai'io para las familias de es- 
‘ te término municipal que por 
i hallarse camprendidas en alguno 
j de los caso.s del articulo 3° del 

Reglamento de 14 de Junio de 
le 91 o en la Reíd Orden de 23 de 
Noviembre de FX)3, han sido con- 

I siderados a disfrutar gratuíta- 
! mente el jexpresado servicio en 
i el actual año 1940, por el plazo 
I de quince días.
1 La liquidación 3' cuenta muni- 
¡ cipaLde'este Ayuntamiento co- 
' rrespondiente al año de 1939 con 
, sus justificantes ambo.s documen- 
j to.s durante el plazo de quince 
i días 3' el ocho má.s para las ob- 
¡ servaciones que estimen necesa- 
i rias.
í Se hace constar que lo.s plazos 
i de exposición al dúblico indica- 
¡ dos se entiende por días hábiles 
‘ a contar desde el siguiente en que 
1 aparezca el presente anuncio in- 
i serto en el Boléilx Oficial de la 
■ provincia.
' Tricio 2 de Febrero de 1940. '
‘ . El .Alcalde
j ANUNCIO 346

Formado por la Junta Reparti
dora nombrada al efecto el Re
partimiento General de Utilida- 

; des para el actual ejercicio, se 
1 hallará de manifiesto en la Secre- 
¡ taría de este Ayuntamiento por 
; término de quince dias hábiles 
í pars que durante dicho plazo y 
' dos día.s más pueda presental

las reclamaciones a que hubiere 
j lugar siempre y cuando que las 
t formule en hechos concretos, 

precisos y determinados una vez 
que el presente anuncio aparez
ca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, pues pasado el 
referido plazo no se admitirá nin
guna reclamación contra el mis- 

! nao..Arenzana de Arriba3.de Le
brero de 1940.

El Alcalde

! ANUNCIO
345

Hallándose formado en esta 
Alcaldía los documentos que a 
continuación se expresan, con
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indicación que los días que han 
de permanecer al público en Se
cretaría del Ayuntamiento para 
los efectos de reclamación contra 
los efectos de reclamación con- 
Ua los mismos, si a ello hubiere 
lugar, siendo los que seguida
mente se relacionan:

1.a rectilicación del padrón ve
cinal de altas y bajas correspon
diente al año de 1939, por espacio 
de quince días.

La liquidación y cuenta muni
cipal de leste Ayuntamiento co
rrespondiente al año de 1939 y 
con sus tjustiñeantes ambos do
cumentos duaante quince días y 
el de ocho más, para las obser
vaciones que K’stimen necesarias.

Se hace constar, que los plazos 
de exposición al público indica
dos, se entiende por días hábiles, 
a contar desde el siguiente, en 
que aparezca el presente anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Manjarrés, a 3 de febrero de 
1940.

El Alcalde.

Encargado cementerio.
Médico, 
l^acticante.
Matrona.
F'armaceútico.
Veterinario.
Mansilla, 23 de diciembre 

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde

de

Aynntamiento de Torremontalvo
Secretario.
Torremontalvo, 30 de diciem- 

brel939.—Año de Victoria.
El Alcalde

Aynntaiti/ento de Cabezón de 
Cameros

Secretario del Ayuntamiento.
Depositario Alguacil.
Médico de A. P. Domiciliaria.
Farmacéutico.
Veterinario.
Cabezón de Cameros, 14 de di

ciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde

AUNCIO 370
Prazticada la rectificación del 

Padrón de habitantes de este tér
mino municipal para el año 1939 
queda expuesto al público en el 
la ^cretaria de este Ayunta
miento por el plazo de 15 días a 
efecto de reclamaciones según 
preceptúa el artículo 34 de la 
Ley municipal vigente.

Tormantosde o de febrero 1940 
El Alcalde

EDICTO 371
Ignorándose el paradero del 

mozo Abundio Medrano Medra- 
no hijo de Ramón y Ramona na
cido en esta el 14 de Ablil de 916 
así como el de su familia se le ci
ta por el presente para que com
parezca antes del día 20 de mar
ro próximo ya que de no hacer
lo será declarado prófugo.

Canillas de Ríotuesto 5 febre
ro de 1940.

El Alcalde

Nuevas plantillas de 
funcionarios

109
Plantillas de empleados muni

cipales, aprobada,s por el Ayun
tamiento de esta villa en sesión 
del día 17 de Diciembre de

Ayiíteíinienb) de /ríoenii/bi
Secretario.
Depositario.
Médico titular.
Farmacéutico.
Practicante.
Comadrona.
Veterinai'io.
Alguacil.
Guarda
Hormilla, 27 de diciembre 

1939.—Año de la Victoria.
El .Alcalde

Ayuntamiento de /Rodezno
Aguacil.
Guai'da Rurap
Enterrador Campanero.
Rodezno, 31 de diciembre de 

1939—Año de la X’ictoria.
El Alcalde

Avien tcuiiiento
Secretario del 
Depositario.

de Cn^cdrnta 
Ayuntamiento.

Alguacil.
Médico Inspector Municipal.
F'armaceútico.
Practicante.
Comadrona.
Guarda.
Gualda.
Veterinario inspector de Car

nes.
Cuzcurrita, 20 de diciembre de

1939.—Año de la Victoria.
El xAlcalde

Avnníamieiitn de Cor era
Secretario del Ayuntamiento.
Depositario.
Recaudador Ejecutivo
Médico titular.
Farraaceútico Titular
Practicante titular.
Veterinario Titular.
Alguacil y Voz públca.
Guarda Municipal.
Guarda de Aguas.
Encargado del Cementerio.
Encargado del Reloj Público. 
Corera, a 29 de diciembre de 

de 1939.—Año de la Victoria.
El .Alcalde

Ayuntamiento de Jíobadida
Secretario.
Alguacil y Guarda municipal.
Depositario.
Médico titular. 
Farmacéutico. 
Inspector A'eterinario. 
Practicante.
Comadrona.
Bobadilla, 26 de diciembre < 

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde

de

Ayniitoniienlo de A/ansil/a de /a 
Sierra

Secretario.
Oñeial auxiliar.
Depositario.
Alguacil.
Guarda.
Molinero.

Ayuntamiento de San Asensio 
Secretario del Ayuntamiento. 
Auxiliar de Secretaría.
Depositario.
Dos Médicos de Asistencia 

Pública Domiciliaria.
Inspector A^eterinario. 
Farmaceútico.
Comadrona.
Alguacil.
Pregonero.
Dos Celadores Nocturnos.
Do.s Guardad de Campo. 
Cobrador de Arbitrios. 
Peón Caminero.
Encargado del Reloj de la V i- 

lla.
San Asensio, 21 de diciembre 

(jç I939._-Año de la Victoria.
El Alcalde

Ayuntamiento de Villarroya
Secretario del Ayuntamiento. 
Depositario del mismo.
Recaudador.
Agente.
Médico.
Practicante.
Comadrona' 
F'armaceútico.
Inspector de Higiene y Sanidad 

Pecuaria.
Alguacil Voz pública.
Guarda de Campo.
Villarroya, 9 de diciembre de 

]930.__Año de la Victoria.
El Alcalde

/Ivnntomiento de Cadinero de 
Comeros

Secretario del Ayuntamiento.
l Icpositario.
Médico titular.
F'arm a cé uti c( » titula r.
Veterinario titular.
Guarda Municipal.
Encargado del reloj.
Gallinero de Cameros, a 10 de 

enero de 1940.
El Alcalde

de

Ayuntamiento de /.os Sfotinos de 
Oedn

Secretario. 
Depositario.

- xAgente de Negocios. 
Médicos de A. P. 1 ). 
Farmacéutico. 
Practicantes.
Comadrona.
Veterinario. 
Abogado Asesor. 
Guardado Campo. 
xAlguacil.
Los Molinos de Ocón, 

enero de 1940.
El Alcalde

2 de

Apuntamiento de Lewa
Secretai'io.
Médico titular.
Farmaceútico titular.
Veterinario Municipal
Alguacil.
Depositario.
Guarda Municipal.
Agénte.
Leiva, 5 de Enero de 1940.— 

El Alcalde

Avuntamiento de rradillo de 
Camero'^

Secretario.
Alguacil.
Eccargado del reloj.
Depositario Recaudador.
Médico titular.
Farmacéutico titular.
Veterinario titular.
Pradillo de Cameros, 10 de 

enero de 1940.
El Alcalde.

/Ivnntn/niento de l^entTVsn

Secretario del Ayuntamiento.
Depositario.
Alguacil.
Guarda
Médico titular.
F'armaceútico.
Veterinario.
Ventrosa, 15 de diciembre 

1939.—Año'de la Victoria.
El Alcalde

d

Ayuntamiento de Arenzano 
de .ibajo

Secretario del Ayuntamiento, 
¿lepositario.
Alguacil.
Guarda Municipal.
Agente en la Capital.
Fontani).
.Médico titular.
Farmaccútico,
Veterinario.
Arenzana de .-\bajo, 12 de 

ciembre de 1939. .\ño de 
Victoria.

El Alcalde

/lynntdiniento de /Joños 
J^ío Tohío

Secretario.
Alguacil y Voz Pública.
Depositario.
Guarda municipal.
Médico titular, 
b'armaceútico titular, 
inspector Veteri nar i o. 
Practicante.
Comadrona.

di- 
la

de

Baños de Río 4'obía, 25 de 
ciembre de 1939. Año de 
V’'ictoria,

El Alcalde

di-

/lyuntamiento de /Joños de 
/\/iojo

Secretario.
Depositario.
Médico titular.^
Farmacéutico 4. itulaT.
Practicante-Comadrona titular 
XTterinario titular. ' 
Guarda de Campo.
Sepulturero.
Baños de Rioja, 15 de diciem

bre de 1939. - Año de la Victoria.

El Alcalde.

oivuntomiento de .drneddío
S cretario del Ayuntamiento. 
Alguacil y V oz Pública, 
(juarda municipal.
Sepulturero.
Depositarie». 
.Médico titular, 
l'arm ace utico. 
Practicante, 
veterinario.
Arncdillo, 28 de diciembre 

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde

de

Ayuntomieuto de Anguiano
Secretario.
Alguacil.
Guarda Municipal.
Depositario.
Médico.
Veterinario.
ITacticante.
Anguiano, 2 de Enero de 1940.

El Alcalde

Imp. Provincial.- Logroño
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